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Yo, Gloria A. Viscasillas, Secretaria del Senado Académico del Recinto 
Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO 
que en reunión ordinaria celebrada el dia 10 de febrero de 1987, este organismo 
aprobó la siguiente moción relacionada con el Plan Médico de la Universidad 
de Puerto Rico: 

"A fin de propiciar una ayuda rápida y efectiva al personal universitario 
en caso de problemas de salud, y complementar el Plan Médico de la 
Universidad de Puerto Rico, se aprueba la siguiente 

MOCION 

Solicitar de la Junta Universitaria que designe un comité para estudiar 
la deseabilidad de crear un FONDO DE PRESTAMOS DE EMERGENCIA 
con trámite previo y adjudicable en la unidad institucional a la que pertenezca 
el afectado. 

Estos préstamos se adjudicarían para los siguientes fines: 

1. Ayudar al personal universitario que tuviera que enfrentarse 
a una condición catastrófica de salud en su núcleo familiar 
que requiriera el uso de la función "Majar Medica!" del plan 
médico que opera por reembolso. 

2. Ayudar el personal universitario que deba incurrir en gastos 
excepcionales de transportación y hospedaje de miembros 
del núcleo familiar que tengan que acompañar a personas 
afectadas. 

3. Ayudar a la familia cuando alguno de los proveedores del 
grupo familiar afectado deba ausentarse del trabajo más 
allá de su licencia acumulada. 

Se propone que los recursos iniciales para este fondo se obtengan de 
los remanentes de la aportación patronal al Plan Unico de Salud de la 
Universidad de Puerto Rico. La Universidad de Puerto Rico adjudicaría 
otros fondos de ser necesario y estar éstos disponibles." 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a la 
Junta Universitaria y demás autoridades universitarias correspondientes, 
bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico, a los trece dias del mes de 
febrero del año de mil novecientos ochenta y siete, en Mayagüez, Puerto 
Rico. 
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